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	AYUDAS DOTACIÓN ADICIONAL
PROGRAMA SANTIAGO GRISOLIA  
 ANEXO III
CONSELLERIA DE EDUCACIÓN,CULTURA, INVESTIGACIÓN Y EMPLEO CONVOCATORIA 2025

	COMPROMISO DE COFINANCIACIÓN. 


	El/la investigador/a responsable y el grupo de investigación se comprometen a cofinanciar la dotación adicional de la ayuda solicitada del Programa Santiago Grisolia según Anexo III en el ámbito de la convocatoria, para el ejercicio 2025 de subvenciones del Programa para la promoción de la investigación científica, el desarrollo y la innovación en la Comunidad Valenciana. (DOGV 29/11/24 )

	
Investigador/a  Responsable: …………………………………………………..............................

Grupo d’Investigación/Departamento/I.U.:  ………………………….……………………………………………………… 


	IMPORTE COFINANCIACIÓN

	
[bookmark: _GoBack]El Importe correspondiente a la ayuda de dotación adicional de 1.600  euros destinada  a los gastos de viaje y de establecimiento  del personal contratado del programa Santiago Grisolia   según el punto primero, apartado 7, del anexo III de la convocatoria. 





Fecha:  …………………………


	Investigador /a responsable :




Firmado: 

	Director/a de el Grupo de  Investigación/Departamento/I.Uno.:




Firmado: 




DOCUMENTO INTERNO UA – ENTREGAR JUNTO CON LA DOCUMENTACIÓN DE LA SOLICITUD EN LA UNIDAD DE PROYECTOS PÚBLICOS DE I+D+i.
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